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I. INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 50/30, de 6 de diciembre de 1995, la Asamblea General tomó
nota del informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
(A/50/230) y decidió que el Comité Especial continuase, de conformidad con su
mandato, su examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos y que le presentase un informe
sobre su labor en su quincuagésimo primer período de sesiones. En los anexos I
y II figuran las listas de los miembros y los observadores del Comité Especial.

2. En la 132ª sesión, celebrada el 1º de abril de 1996, el Comité eligió a los
siguientes representantes para que integrasen la Mesa por un período de un año:
Embajador Ibrahim A. Gambari (Nigeria), Presidente; Embajador Emilio J. Cárdenas
(Argentina), Embajador David Karsgaard (Canadá), Sr. Yukinari Hirose (Japón) y
Sr. Zbigniew Matuszewski (Polonia), Vicepresidentes; y Sr. Abderahman S.
Abderahman (Egipto), Relator.

3. El Comité examinó asimismo la organización de sus trabajos y decidió
establecer un grupo de trabajo de composición abierta, presidido por el Canadá,
para examinar en sustancia el mandato encomendado al Comité por la Asamblea
General en su resolución 50/30.

* A/51/50.
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4. Después del debate general hubo deliberaciones oficiosas en el Grupo de
Trabajo de composición abierta, que se reunió del 9 al 26 de abril. El Grupo de
Trabajo recibió información de la Secretaría y cambió opiniones con ella acerca
de la experiencia adquirida, la estructura y la plantilla del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la policía civil, la cooperación entre
las Naciones Unidas y mecanismos y organismos regionales, la capacitación, la
financiación y la capacidad de despliegue rápido, como los acuerdos sobre
fuerzas de reserva y el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna sobre la evaluación de las operaciones de mantenimiento de la paz
(fase de terminación). El Comité Especial también fue informado por la
Dependencia Común de Inspección sobre el componente militar de las operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz (A/50/576).

II. DEBATE GENERAL Y DELIBERACIONES DEL GRUPO DE TRABAJO

5. En sus sesiones 132ª a 136ª, celebradas los días 1º , 2 y 3 de abril, el
Comité Especial efectuó un debate general sobre las cuestiones que tenía ante
sí.

6. En la 132ª sesión, el Sr. Kofi Annan, Secretario General Adjunto de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, señaló que el año anterior se habían
producido algunos cambios en el panorama de las operaciones de mantenimiento de
la paz, entre ellos la terminación de varias operaciones. Era probable que se
redujera la financiación para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz, pero en caso de que la Asamblea General aprobase las propuestas que le
había presentado el Secretario General, el Departamento podría mantener su
integridad estructural, a fin de preservar la capacidad de la Organización para
gestionar con eficacia las operaciones en marcha y, en caso necesario, iniciar
operaciones nuevas.

7. El Sr. Annan pasó revista a algunas de las reformas emprendidas en la
Secretaría con miras a fortalecer la capacidad de la Organización en materia de
mantenimiento de la paz, incluida la creación del Servicio de Planificación de
Misiones dentro del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz,
encargado de diseñar las operaciones multidimensionales en coordinación con
otros departamentos; el establecimiento de un Centro de Situación para mantener
contacto las 24 horas del día con el personal de las Naciones Unidas de todo el
mundo; el establecimiento de una Dependencia de Políticas y Análisis y una
Dependencia de Análisis de Resultados encargadas de examinar cuestiones de
política en relación con el mantenimiento de la paz y de analizar la experiencia
adquirida; el establecimiento de una Dependencia de Capacitación para promover
un adiestramiento uniforme en materia de mantenimiento de la paz entre los
países que aportan contingentes; y la creación de una Dependencia de Policía
Civil que asesore en cuestiones operacionales en relación con la policía.
Además, el Sr. Annan señaló el establecimiento de nuevos procedimientos de
consulta entre el Consejo de Seguridad, los países que aportan contingentes y
la Secretaría.

8. Las deliberaciones del Comité se caracterizaron por un cambio sustantivo y
constructivo de opiniones sobre aspectos generales y particulares de las
operaciones de mantenimiento de la paz. Muchas delegaciones destacaron la
importancia de definir objetivos precisos y viables para las operaciones de
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mantenimiento de la paz y de conseguir los recursos suficientes para cumplir los
mandatos con eficacia. Se dijo que el hecho de que las operaciones de
mantenimiento de la paz siguieran existiendo dependía enteramente de que se
resolvieran los problemas políticos que habían dado lugar a la situación de
conflicto. Varias delegaciones opinaron que las tareas de mantenimiento de la
paz y de imposición de la paz no deberían estar mezcladas en el mandato de la
misma operación de las Naciones Unidas, y coincidieron con el Secretario General
en que las operaciones de mantenimiento de la paz deberían atenerse
estrictamente a los principios de imparcialidad, consentimiento de las partes,
no injerencia en los asuntos internos y no utilización de la fuerza salvo en
caso de legítima defensa. Algunas delegaciones coincidieron con la observación
del Secretario General que figuraba en el suplemento de su programa de paz
(A/50/60/-S/1995/1) de que el mantenimiento de la paz y la imposición de la paz
no eran puntos adyacentes de un continuo. Esas delegaciones también hicieron
hincapié en la conclusión que figuraba en el estudio preparado por la
Dependencia de Análisis de Resultados respecto de la Operación de las Naciones
Unidas en Somalia de que una operación de mantenimiento de la paz no puede
coexistir con una de imposición de la paz. También se afirmó que era necesario
aumentar la claridad de las normas para trabar combate antes de destinar tropas
a una operación. Se expresó la opinión de que debía elaborarse una declaración
de principios sobre las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas, y de que el Secretario General debía examinar la utilidad de hacer una
codificación general de los principios que rigen las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.

9. Muchas delegaciones acogieron favorablemente el nuevo proceso previsto para
las consultas entre los países que aportan contingentes, el Consejo de Seguridad
y la Secretaría, que fue anunciado por el Presidente del Consejo de Seguridad en
su declaración de fecha 28 de marzo de 1996 (S/PRST/1996/13). A juicio de
varias delegaciones, en la declaración del Presidente se había señalado que los
nuevos arreglos no eran exhaustivos y el Consejo debía estar dispuesto a
examinar nuevas medidas para mejorarlos a la luz de la experiencia que se fuera
adquiriendo. En tanto que varias delegaciones destacaron la necesidad de
institucionalizar los arreglos consultivos, otras señalaron la importancia de
aprovechar al máximo las considerables mejoras que suponen. Varias delegaciones
opinaron que los países que aportan contingentes tienen el derecho legítimo a
ser consultados por el Consejo.

10. Muchas delegaciones se manifestaron profundamente preocupadas por la
situación financiera de las Naciones Unidas y porque algunos Estados Miembros no
habían pagado sus cuotas a la Organización. Algunas delegaciones destacaron que
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad tenían una responsabilidad
especial respecto de los gastos de las operaciones de mantenimiento de la paz.
Varias delegaciones afirmaron que todos los Estados Miembros estaban obligados a
abonarlas íntegramente, con puntualidad y sin condiciones. Se manifestó también
la opinión de que debería revisarse el sistema de prorrateo de los gastos de las
operaciones de mantenimiento de la paz entre los Estados Miembros.

11. Muchas delegaciones instaron a la Secretaría a agilizar el proceso de
reembolso a los Estados Miembros por sus aportaciones de personal y equipo a las
operaciones de mantenimiento de la paz. Algunas delegaciones afirmaron que
debía darse prioridad a los países en desarrollo en los reembolsos, mientras que
otras sostuvieron que todos los Estados Miembros debían tener el mismo acceso a
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los reembolsos. Muchas delegaciones pidieron que se estableciera una escala
uniforme de indemnizaciones por muerte o invalidez para el personal de las
Naciones Unidas, en tanto que otras observaron que los órganos competentes de la
Asamblea General todavía estaban examinando la posibilidad de modificar las
normas actuales relativas a las indemnizaciones por muerte o invalidez.

12. Muchas delegaciones manifestaron su preocupación por que las reducciones en
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz pudieran debilitar la
capacidad de la Organización para gestionar tanto las operaciones establecidas
como las futuras y tomaron nota de las garantías dadas por el Secretario General
Adjunto de que se preservaría la integridad estructural del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz con miras a mantener en él un núcleo de
personal capacitado para atender a las necesidades en materia de mantenimiento
de la paz. Muchas delegaciones afirmaron también que la financiación de las
operaciones de mantenimiento de la paz no debería hacerse a expensas de las
actividades en pro del desarrollo.

13. Varias delegaciones tomaron nota con reconocimiento de la labor de la
Dependencia de Análisis de Resultados del Departamento y se pronunciaron a favor
de dar a la Dependencia una fuente de financiación más regular y previsible.

14. Varias delegaciones manifestaron su preocupación acerca de la plantilla del
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz e indicaron que la
práctica del Departamento de utilizar más personal prestado por los Estados
Miembros había provocado una situación de desequilibrio, pues los países en
desarrollo estaban insuficientemente representados. Varias delegaciones
pidieron que se hiciera un examen a fondo de la utilización de personal adscrito
y en préstamo y afirmaron que el Departamento debería aplicar más estrictamente
los Artículos 100 y 101 de la Carta, que insisten, entre otras cosas, en la
importancia de contratar personal con la base geográfica más amplia posible.
Muchas delegaciones indicaron que preferirían que todos los puestos del
Departamento fueran financiados directamente por las Naciones Unidas. También
se dijo que debería contratarse al personal teniendo en cuenta las cuotas y los
pagos a los presupuestos de las Naciones Unidas. Además, algunas delegaciones
opinaron que las demoras en los pagos a los Estados que aportaban contingentes
había dado lugar a una situación en que esos Estados de hecho estaban
subvencionando las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas.

15. Numerosas delegaciones destacaron la importancia de evitar los retrasos en
el despliegue de las operaciones de mantenimiento de la paz una vez que sus
mandatos hubieran sido aprobados por el Consejo de Seguridad. Con esa
finalidad, muchas delegaciones se manifestaron a favor de fortalecer el sistema
de los acuerdos sobre fuerzas de reserva y de mejorar la planificación previa de
las operaciones dentro de la Secretaría; algunas acogieron favorablemente la
propuesta de una brigada multinacional de reacción rápida. Muchas delegaciones
manifestaron su apoyo a la continuación de las actividades de establecimiento de
un grupo de cuartel general operacional de despliegue rápido en la Secretaría,
que ayudaría en la planificación de futuras operaciones de mantenimiento de la
paz y constituiría el núcleo de un cuartel general sobre el terreno para las
operaciones nuevas. Algunas delegaciones afirmaron que el objetivo de aumentar
la rapidez de despliegue no debería obviar la necesidad de establecer mandatos
claros y alcanzar un acuerdo político sobre los propósitos de las operaciones.
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Muchos sugirieron que se examinara con más detalle la idea de establecer una
fuerza de reacción rápida debido a las complejas cuestiones jurídicas,
financieras, políticas y prácticas que entrañaba, y algunas delegaciones dijeron
que la idea del despliegue rápido debía examinarse de manera análoga. Algunas
delegaciones opinaron que, si bien el concepto de despliegue rápido de tropas y
equipo era aplicable a las operaciones de mantenimiento de la paz en general, la
cuestión de la reacción rápida se relacionaba con una categoría más amplia de
cuestiones, entre las que cabía mencionar la percepción de la necesidad de
responder con rapidez a situaciones de emergencia complejas que exigieran la
presencia inmediata de tropas de mantenimiento de la paz.

16. Varias delegaciones hicieron hincapié en la importancia de aumentar la
coordinación entre los departamentos de la Secretaría que se ocupan del
mantenimiento de la paz, así como entre la Secretaría y los organismos
especializados de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales
que trabajan en las zonas de las misiones. Muchas delegaciones pidieron también
que aumentase la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales en el marco del Capítulo VIII de la Carta. Numerosas delegaciones
acogieron favorablemente la celebración de los cuatro cursos prácticos
regionales de capacitación organizados por el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz desde 1995 y destacaron la necesidad de que aumentara la
cooperación entre los Estados Miembros de una misma región en la esfera del
mantenimiento de la paz.

17. Varias delegaciones destacaron la importancia de integrar el mando y el
control de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y opinaron que todas las operaciones sobre el terreno autorizadas por las
Naciones Unidas debían ser dirigidas por la Organización. Algunas delegaciones
opinaron que las operaciones autorizadas en virtud del Capítulo VII de la Carta
podían ser dirigidas por organizaciones regionales o coaliciones multinacionales
en lugar de las Naciones Unidas. Muchas delegaciones observaron que en el
Capítulo VIII de la Carta se estipula que la aplicación de medidas coercitivas
en virtud de acuerdos regionales o por organismos regionales sólo podrá hacerse
con autorización del Consejo de Seguridad.

18. Algunas delegaciones destacaron la necesidad de lograr la unidad de mando
de las operaciones de mantenimiento de la paz en todo moment o y a todos los
niveles. Señalaron además, como cuestión de principio, que la dirección y el
control generales de las operaciones de mantenimiento de la paz emprendidas con
mandato de las Naciones Unidas corresponde al Consejo de Seguridad. También
recordaron que el control operacional de esas operaciones era responsabilidad
del Secretario General, actuando por conducto de su representante especial, el
comandante de la fuerza. Opinaron además que, en caso de que el Consejo de
Seguridad decidiera adoptar en el futuro otras disposiciones respecto del
control operacional de una operación con mandato de las Naciones Unidas, ello
debería interpretarse como una delegación de autoridad que de ninguna manera
menoscabaría la responsabilidad fundamental del Consejo de Seguridad con arreglo
a la Carta en lo relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

19. Varias delegaciones expresaron la opinión de que era necesario que se
delegara suficiente autoridad administrativa y financiera en el representante
especial del Secretario General, el comandante de la fuerza o el jefe de la
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misión, para que velaran por la buena gestión de las misiones de mantenimiento
de la paz. Además, algunas delegaciones pidieron que se simplificaran más los
procedimientos de adquisición aplicados en las Naciones Unidas a fin de
facilitar el buen funcionamiento de las operaciones. Se expresó la opinión de
que para aplicar cabalmente el difícil y complejo mecanismo operacional, la
designación del comandante de la fuerza, el comandante adjunto de la fuerza y
otras designaciones de personal se debían hacer en una etapa temprana, con el
asentimiento de las partes interesadas, y que éstos debían determinar las metas
y los objetivos de la operación y supervisar el despliegue de las fuerzas.

20. Muchas delegaciones calificaron la creación de la base logística de las
Naciones Unidas en Brindisi de paso constructivo que contribuía a mejorar la
gestión del material destinado al mantenimiento de la paz. Celebraron la
creación de un nuevo almacén de suministros médicos en Oslo, que sería
establecido y administrado sin cargo para las Naciones Unidas durante los cinco
primeros años. También se propuso que el Secretario General considerara la
posibilidad de establecer otros depósitos, tal vez con carácter regional.
Varias delegaciones señalaron que debía proporcionarse financiación y
mantenimiento adecuados a los almacenes y sus suministros. Algunas delegaciones
consideraron que era necesario elaborar un concepto de la logística que
permitiera que las Naciones Unidas se ocuparan del equipo y el material de una
manera que resultara eficaz en función de los costos.

21. Muchas delegaciones señalaron la importancia de que se capacitara
debidamente al personal de mantenimiento de la paz, así como de que se
uniformaran los programas nacionales de capacitación para operaciones de
mantenimiento de la paz. Varias delegaciones acogieron con especial
satisfacción la labor de colaboración de los equipos de las Naciones Unidas de
asistencia para la capacitación con los Estados Miembros en la elaboración de
programas nacionales de capacitación y de adiestramiento de instructores
nacionales para las operaciones de mantenimiento de la paz. Muchas delegaciones
pidieron que se consolidaran los vínculos existentes entre la Secretaría y las
instituciones nacionales de capacitación para el mantenimiento de la paz, y
algunas opinaron que era necesario mejorar la coordinación en el adiestramiento
del personal civil y militar de mantenimiento de la paz. Asimismo, algunas
delegaciones fueron partidarias de que se intensificara la capacitación antes
del comienzo de la misión para el personal de los cuarteles generales sobre el
terreno.

22. Varias delegaciones tomaron nota de la importancia creciente de la policía
civil en las operaciones de las Naciones Unidas, y opinaron que la Organización
debía seguir aumentando su capacidad de planificación, despliegue y gestión en
relación con el componente de policía civil de las operaciones de mantenimiento
de la paz, a lo que podría contribuir en parte que los agentes de policía civil
adquirieran la experiencia y las aptitudes necesarias antes de que se los
asignara a las operaciones de las Naciones Unidas. También se dijo que los
agentes de policía civil debían ser geográfica y culturalmente afines a la
población local de las zonas de conflicto.

23. Muchas delegaciones alentaron al Secretario General a que ultimara la
preparación de un código de conducta para el personal de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas.
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24. Varias delegaciones señalaron que era indispensable contar con medios
eficaces de información pública para lograr los objetivos de las operaciones de
mantenimiento de la paz, y que la Organización debía velar por que la población
local comprendiera el carácter y la finalidad de las operaciones de las Naciones
Unidas. Opinaron que el componente de información pública de cada operación de
mantenimiento de la paz debía elaborarse en estrecha coordinación con el cuartel
general sobre el terreno correspondiente y debía considerarse parte integrante
de la misión.

25. Varias delegaciones pidieron que se aumentara la capacidad de la
Organización en materia de alerta temprana y diplomacia preventiva, e hicieron
hincapié en la importancia de que las operaciones de mantenimiento de la paz
concluyeran sin tropiezos y en la necesidad de velar por una transición sin
contratiempos del mantenimiento a la consolidación de la paz con el objeto de
evitar que volvieran a estallar los conflictos. Habida cuenta de la necesidad
de un criterio más integrado del mantenimiento y la consolidación de la paz,
varias delegaciones opinaron que el Comité Especial, en sus propuestas,
recomendaciones y conclusiones, estará en condiciones de hacer una referencia
positiva a ese aspect o y a la labor en marcha del Subgrupo sobre la
consolidación de la paz después de los conflictos del Grupo de Trabajo oficioso
de composición abierta sobre un programa de paz.

26. Algunas delegaciones opinaron que las operaciones de mantenimiento de la
paz debían verse en el marco más amplio del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. A su juicio, ese marco debía incluir medidas
destinadas a atacar las causas del conflicto. Destacaron que no podía haber paz
duradera ni base sólida para la seguridad si no se procuraba resolver los
problemas perennes de la pobreza y la desigualdad, que a menudo dan lugar a
estallidos de violencia.

27. Varias delegaciones instaron a la Secretaría a que buscara modos de
aumentar la seguridad y la protección del personal de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas. También se señaló que los francotiradores y las minas
constituían un peligro especial para dicho personal. Varias delegaciones
hicieron un llamamiento a los Estados Miembros para que ratificaran la
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal
Asociado, aprobada por la Asamblea General en la resolución 49/59, de 9 de
diciembre de 1994.

28. Muchas delegaciones se inclinaron por aumentar el número de miembros del
Comité Especial. Algunas delegaciones opinaron que el Comité debería ser de
composición abierta, mientras que otras prefirieron que el aumento fuera
limitado. Aunque no se oponía a la recomendación relativa al aumento del número
de miembros que aparece en la sección II del presente informe, una delegación
quiso reiterar que su posición a favor de un Comité Especial de composición
abierta se basaba en los principios de universalidad, igualdad, transparencia y
democracia que constituyen las bases mismas de las Naciones Unidas.

/...



A/51/130
Español
Página 8

III. PROPUESTAS, RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES

A. Introducción

29. El Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz reconoce cuán
importantes han sido estas operaciones para mantener la paz y la seguridad
internacionales. A ese respecto, hace hincapié en el debate que tuvo lugar en
la reunión conmemorativa extraordinaria de la Asamblea General con ocasión del
cincuentenario de las Naciones Unidas y en la declaración que se adoptó en esta
reunión (resolución 50/6, de 24 de octubre de 1995).

30. El Comité Especial señala que ha llevado a cabo su examen amplio de las
operaciones de mantenimiento de la paz en circunstancias en que es menor el
número de operaciones que comienzan y ha disminuido el personal de mantenimiento
de la paz desplegado. Observa que ello se debe a una serie de factores. El
Comité Especial considera indispensable que las Naciones Unidas puedan hacer
frente a las amenazas contra la paz y la seguridad internacionales, entre otras
cosas, organizando en el futuro nuevas operaciones de mantenimiento de la paz
cuando sea necesario.

31. El Comité Especial observa asimismo que esos acontecimientos ofrecen a la
Organización la oportunidad de dar al Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz una base más estable, incrementar su eficacia, aplicar
las recomendaciones del Comité Especial y aprovechar las lecciones extraídas de
la experiencia reciente. A ese respecto, insiste en que se tenga en cuenta que
algunas de las operaciones de mantenimiento de la paz deben cumplir tareas
diversas.

32. El Comité Especial considera que las operaciones de mantenimiento de la
paz, si bien son uno de los instrumentos fundamentales con que cuentan las
Naciones Unidas para resolver conflictos y mantener la paz y la seguridad
internacionales, no son un método óptimo para contener conflictos, sino que ha
de recurrirse a ellas para evitar que las situaciones de conflicto aumenten en
intensidad mientras se exploran métodos de resolver el conflicto por medios
pacíficos. Por lo tanto, debe hacerse todo lo posible por tratar de resolver
los conflictos en una etapa temprana. El Comité Especial asigna gran
importancia a la prevención de los conflictos, en parte para no tener que
iniciar nuevas operaciones de mantenimiento de la paz , y a la solución pacífica
de controversias por las partes interesadas mediante la negociación, la
investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial,
el recurso a organismos o mecanismos regionales u otros medios pacíficos de su
elección, de conformidad con el Capítulo VI de la Carta. El Comité Especial
considera que las Naciones Unidas pueden y deben explorar medios de hacer más a
ese respecto, y observa que el despliegue preventivo en un caso particular es un
factor que contribuye al mantenimiento de la paz y la seguridad.

33. El Comité Especial toma nota de la labor que desarrolla el Grupo de Trabajo
oficioso de composición abierta sobre un programa de paz respecto de la
diplomacia preventiva, el mantenimiento de la paz, las sanciones, la
coordinación y la consolidación de la paz después de los conflictos.

34. El Comité Especial subraya la importancia de la aplicación uniforme de los
principios y las normas de organización y ejecución de operaciones de
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mantenimiento de la paz que ha definido, e insiste también en la necesidad de
que estos principios, así como las definiciones relativas al mantenimiento de la
paz, sigan examinándose de manera sistemátic a y a la luz de la experiencia
adquirida con las operaciones de mantenimiento de la paz.

B. Principios rectores, definición y aplicación de los mandatos

35. El Comité Especial subraya que las operaciones de mantenimiento de la paz
deben atenerse rigurosamente a los propósitos y principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas. Insiste en que es indispensable que, en el empeño
común por promover la paz y la seguridad internacionales, incluidas las
operaciones de mantenimiento de la paz, se respeten los principios de soberanía,
integridad territorial e independencia política de los Estados y de no
injerencia en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de
éstos.

36. El Comité Especial también hace hincapié en que, en la administración y
ejecución de las operaciones de mantenimiento de la paz, deben cumplirse
íntegramente las disposiciones de los Artículos 100 y 101 de la Carta.

37. El Comité Especial considera que para que la labor de mantenimiento de la
paz culmine con éxito, es indispensable respetar los principios fundamentales
que rigen las operaciones en la materia, como el consentimiento de las partes,
la imparcialidad y la abstención del uso de la fuerza, salvo en caso de legítima
defensa.

38. El Comité Especial subraya la importancia de que las operaciones de
mantenimiento de la paz tengan mandatos, objetivos y estructuras de mando
claramente definidos y una financiación segura, para que puedan contribuir a la
solución pacífica de los conflictos.

39. El Comité Especial insiste también en que es importante que, al formular y
ejecutar los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la paz, haya
coherencia entre ellos, los recursos y los objetivos. Destaca que, en los casos
en que se encomienden a una operación en curso nuevos mandatos, también se le
deben proporcionar los recursos necesarios para cumplirlos.

40. El Comité Especial destaca la necesidad de lograr la unidad de mando de las
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y recuerda que la
dirección y el control generales de las operaciones de mantenimiento de la paz
iniciadas en virtud de un mandato de las Naciones Unidas corresponden al Consejo
de Seguridad. También recuerda que la ejecución de las actividades de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas es responsabilidad del Secretario
General.

41. El Comité Especial pone de relieve que deben tenerse plenamente en cuenta
todas las ofertas de los Estados Miembros de participar en operaciones de
mantenimiento de la paz.
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C. Consultas

42. El Comité Especial, subrayando que las consultas entre los gobiernos que
aportan contingentes y el Consejo de Seguridad son indispensables, acoge con
beneplácito las disposiciones relativas a las consultas y el intercambio de
información con los países que aportan contingentes que se indicaban en la
declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 28 de marzo de 1996
(S/PRST/1996/13) y señala que refuerzan las disposiciones mencionadas en la
declaración del Presidente de fecha 4 de noviembre de 1994 (S/PRST/1994/62).
Elogia a los Estados Miembros que tomaron la iniciativa que dio lugar a la
declaración de 28 de marzo de 1996, así como al Consejo de Seguridad por haber
celebrado debates abiertos sobre las consultas y otras cuestiones relacionadas
con el mantenimiento de la paz y alienta al Consejo a mantener esa práctica.

43. El Comité Especial toma nota en particular de la intención del Presidente
del Consejo de Seguridad de presidir consultas con los países que aportan
contingentes e informar al Consejo de las opiniones expresadas por dichos
países. Le complacen también la intención de celebrar estas reuniones lo antes
posible y con suficiente antelación a la fecha en que el Consejo haya de adoptar
una decisión sobre el mandato vigente de una operación, así como la intención de
celebrar consultas con los países a los que se haya dirigido ya la Secretaría
como posibles aportadores de contingentes cuando el Consejo estudie la
posibilidad de establecer una nueva operación de mantenimiento de la paz. El
Comité Especial alienta al Consejo de Segurida d y a los países que aportan
contingentes a utilizar plenamente los nuevos procedimientos.

44. El Comité Especial acoge asimismo complacido la afirmación del Presidente
de que las disposiciones descritas en la declaración del 28 de marzo no son
exhaustivas y se seguirán manteniendo en examen, y de que el Consejo está
dispuesto a examinar otras medidas y nuevos mecanismos a la luz de la
experiencia. Observa también que las disposiciones no excluyen la celebración
de consultas en diversas formas, inclusive, cuando proceda, con otros países
especialmente afectados, como, por ejemplo, los de la región interesada.

D. Aumento de la capacidad de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz

1. Planificación, organización y eficacia

45. El Comité Especial insta al Secretario General a que siga tratando de
mejorar la estructura y la capacidad para planificar y administrar
satisfactoriamente las operaciones de mantenimiento de la paz, tanto en la Sede
como sobre el terreno, teniendo en cuenta la necesidad de prestar la debida
atención, entre otras cosas, al principio de la representación geográfica
equitativa y al de la representación equitativa de hombres y mujeres con arreglo
a lo dispuesto en la resolución 49/167 de la Asamblea General, de 23 de
diciembre de 1994.

46. El Comité Especial acoge con beneplácito los progresos logrados en la
aplicación de las recomendaciones que figuraban en su informe (A/50/230) y toma
nota de la opinión de la Secretaría en el sentido de que las recientes
reducciones de los recursos asignados afectarán el funcionamiento de algunas
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dependencias del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz pero no
menoscabarán su integridad estructural.

47. El Comité Especial observa que cada vez hay más desequilibrio en el
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz entre los puestos
financiados con cargo al presupuesto ordinario y la cuenta de apoyo para las
operaciones de mantenimiento de la paz, y el número de oficiales militares en
préstamo. También observa que los servicios del personal en préstamo han de
tener carácter temporal e insta al Secretario Genera l y a los órganos
competentes de la Asamblea General a que tomen medidas para corregir ese
desequilibrio, haciendo lo necesario para la financiación por las Naciones
Unidas de los puestos ocupados en la actualidad por funcionarios en préstamo y
recurriendo a la contratación de personal para esos puestos de conformidad con
los procedimientos previstos. A este respecto, el Comité Especial insiste en la
opinión de que la función de planificación de las actividades del Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz debería contar con una financiación
constante y previsible. Toma nota de la importante labor que realiza el
personal proporcionado en préstamo a la Organización por algunos Estados
Miembros, inclusive en sectores especializados que son indispensables para
respaldar las operaciones de mantenimiento de la paz. El Comité pide al
Secretario General que haga todo lo posible para lograr que el personal en
préstamo sea contratado y utilizado con arreglo a los requisitos establecidos en
los Artículos 100 y 101 de la Carta, inclusive que se dé la debida consideración
a la más amplia representación geográfica posible.

48. El Comité Especial recuerda que en su resolución 48/226 C, de 29 de julio
de 1994, la Asamblea General pidió al Secretario General que presentara un
informe detallado sobre los diversos aspectos relacionados con la adscripción al
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de personal proporcionado
en préstamo por varios Estados Miembros. El Comité Especial tiene la intención
de tratar esta cuestión una vez que el Secretario General haya presentado el
informe que le pidió la Asamblea.

49. El Comité Especial observa que, el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz ha publicado anteriormente varias directrices para la
adscripción de observadores militares, policía civil y contingentes militares a
operaciones de mantenimiento de la paz. A este respecto, insta a la Secretaría
a que prepare directrices análogas para la provisión de especialistas.

50. El Comité Especial observa con agrado que la Dependencia de Análisis de
Resultados del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ha
iniciado un programa de trabajo y ha realizado una considerable labor. Habida
cuenta de la importancia de la Dependencia, insta al Secretario General a que
recabe un volumen de financiación constante y previsible para ella, y que
mantenga informado al Comité Especial acerca de sus actividades. El Comité
Especial considera que es importante que la labor de la Dependencia se comunique
a los Estados Miembros y al propio Comité, para que la examine. A este
respecto, insta a la Secretaría a publicar lo antes posible, en todos los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas, los estudios de la Dependencia que ya
estén elaborado s y a distribuir también oportunamente sus estudios en el futuro
en todos los idiomas oficiales.

51. El Comité Especial pone de relieve una vez más la necesidad de seguir
aumentando, en la medida de lo posible, la cooperación entre las operaciones de
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mantenimiento de la paz y otras actividades conexas de las Naciones Unidas, y
pide al Secretario General que siga buscando medios para asegurar la cooperación
con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas. Pide igualmente al
Secretario General que redoble sus esfuerzos para establecer un método de
trabajo más coordinado entre las dos dependencias del Departamento de Asuntos
Humanitarios y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
responsables de las operaciones de remoción de minas bajo los auspicios de las
Naciones Unidas y que coordinan su labor con los organismos ajenos a las
Naciones Unidas que realizan actividades similares, a fin de evitar toda
duplicación de actividades.

52. El Comité Especial señala que el establecimiento de un inventario y de un
sistema de control de bienes es fundamental para prestar apoyo logístico eficaz
a las operaciones de mantenimiento de la paz y ve con agrado que el Secretario
General tiene la intención de poner en práctica un sistema de esa índole. Insta
también a la Secretaría a velar por que el equipo y el material de las
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas se manejen en
forma viable y eficaz en relación con el costo.

53. El Comité Especial subraya la importancia de que los procedimientos
relativos a las adquisiciones para las operaciones de mantenimiento de la paz
sean eficientes, apropiados y transparentes, y, en particular, pone de relieve
la necesidad de documentar debidamente y por escrito los motivos para solicitar
excepciones a la norma de licitaciones competitivas abiertas, teniendo en cuenta
la importancia de hacerlo sin trámites burocráticos innecesarios ni retrasos.

54. El Comité Especial reafirma la importancia de una capacidad efectiva para
realizar actividades de información pública como parte integrante de las
operaciones de mantenimiento de la paz, que estén en consonancia con la magnitud
de la operación de que se trate, y vayan dirigidas primordialmente a la
población local a fin de dar a conocer la naturaleza y los objetivos de la
operación.

2. Seguridad

55. El Comité Especial expresa su profunda preocupación por todos los ataques y
actos de violencia dirigidos contra el personal de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas y el personal asociado. Acoge con beneplácito la aprobación
de la resolución 49/59 de la Asamblea General relativa a la cuestión en que se
establecen medidas destinadas a asegurar el enjuiciamiento de los presuntos
responsables de dichos ataques. El Comité Especial observa que ha aumentado el
número de Estados que han firmado la Convención que figura como anexo de dicha
resolución e insta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que la
ratifiquen para que entre en vigor cuanto antes.

56. El Comité Especial insta a la Secretaría a que intensifique aún más sus
esfuerzos por proporcionar un grado adecuado de protección y seguridad al
personal de mantenimiento de la pa z y a que estudie qué medidas podrían
adoptarse para evitar ataques de todo tipo, incluidos los de francotiradores,
dirigidos tanto contra el personal de las Naciones Unidas como contra civiles.
Además, señala que la seguridad es un elemento fundamental de la planificación
de las operaciones de mantenimiento de la paz.
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3. Capacitación

57. El Comité Especial, aunque reafirma que la capacitación del personal para
las operaciones de mantenimiento de la paz es responsabilidad fundamental de los
Estados Miembros, señala que cabe a las Naciones Unidas una importante función
en la tarea de coordinar la capacitación, establecer directrices básicas y
normas de rendimiento y proporcionar servicios de asesoramiento y materiales
descriptivos.

58. El Comité Especial ve con agrado los progresos realizados en la aplicación
de las recomendaciones contenidas en su informe (A/50/230), en particular el
aumento del despliegue de equipos e instructores de asistencia en capacitación y
la capacitación impartida al personal asignado a los cuarteles generales y sobre
el terreno. El Comité Especial alienta al Secretario General a que se extiendan
los servicios de equipos de asistencia en capacitació n y a que se sigan
celebrando cursos prácticos regionales de capacitación y se establezcan nóminas
regionales de instructores.

59. El Comité Especial alienta al Secretario General a que siga tratando de que
se comparta la información sobre capacitación entre las instituciones de
capacitación nacionales y regionales y la Secretaría. El Comité Especial acoge
con beneplácito la elaboración de módulos de capacitación en materia de
mantenimiento de la paz para las escuelas nacionales de Estado Mayor y la
escuela de Estado Mayor de las Naciones Unidas, y pide al Secretario General que
examine la viabilidad de preparar módulos estándar de capacitación en materia de
mantenimiento de la paz para personal de categoría superior.

60. El Comité Especial toma nota de los progresos realizados en la elaboración
de un código de conducta para el personal de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas, con arreglo al derecho internacional humanitario aplicable, e
insta a que se concluya lo antes posible.

61. El Comité Especial subraya la importancia de que todos los Estados Miembros
se beneficien al máximo de la labor de la Secretaría en materia de capacitación
e insta a la Secretaría a que respete el principio del multilingüismo en todas
sus actividades de capacitación, en particular las mencionadas anteriormente.
Además, pide que, siempre que sea posible, se tenga en cuenta la composición
lingüística de las operaciones de mantenimiento de la paz al proporcionar
manuales y guías destinados al personal sobre el terreno, en lenguas distintas
de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

4. Policía civil

62. El Comité Especial observa que sigue aumentando el empleo de la policía
civil en las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas,
expresa su satisfacción por los progresos realizados el año pasado en el
fortalecimiento de la Dependencia de Policía Civil del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz e insta al Secretario General a que siga
fortaleciendo esa Dependencia. El Comité expresa también su satisfacción por la
preparación de material para ayudar a los Estados Miembros a capacitar a la
policía civil y la utilización de equipos que ayuden a seleccionar policías
civiles para operaciones de mantenimiento de la paz.
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63. El Comité Especial alienta a la Secretaría a que intensifique su labor
encaminada a determinar las necesidades concretas en materia de especialidades
policiales de las operaciones de mantenimiento de la paz, coordine los programas
nacionales de capacitación de civiles para esas operaciones y tenga en cuenta en
su planificación operacional las diferencias de grado entre los países. A este
respecto, subraya que toda la policía civil que participe en las operaciones de
las Naciones Unidas debe tener los conocimientos, la formación y la experiencia
necesarios para desempeñar con eficacia su cometido.

64. El Comité Especial alienta a los Estados Miembros a que incluyan
componentes de policía entre las unidades que seleccionen en el marco de los
arreglos de fuerzas de reserva de las Naciones Unida s y a que faciliten
información sobre el tipo de fuerza policial, el grado de sus integrantes y su
nivel de adiestramiento. También acoge complacido la intención de la Secretaría
de incluir un componente de policía civil en sus planes relativos al
establecimiento de fuerzas de despliegue rápido en los cuarteles generales de
las misiones.

65. El Comité Especial recomienda que en los acuerdos con los países huéspedes
sobre el estatuto de las fuerzas se preste especial atención a la seguridad de
los policías civiles.

5. Despliegue rápido y arreglos de fuerzas de reserva

66. El Comité Especial reitera su preocupación por las demoras en el despliegue
de las operaciones de mantenimiento de la paz una vez establecidos los mandatos
por el Consejo de Seguridad. Insta a la Secretaría a que siga incrementando la
capacidad de la Organización para desplegar en forma rápida una operación de
mantenimiento de la paz cuando la situación así lo requiera.

67. A ese respecto, el Comité Especial acoge con agrado los esfuerzos de la
Secretaría para afinar más y mejorar el sistema de arreglos de fuerzas de
reserva y la insta a que siga informando periódicamente a los Estados Miembros
sobre la evolución de la cuestión. El Comité Especial toma nota de que esos
arreglos no incluyen ciertas unidades especializadas, e invita a los Estados
Miembros a que estudien la posibilidad de participar en esferas tales como el
apoyo a los cuarteles generales, los servicios de transporte aéreo y marítimo, y
la dotación de personal de comunicaciones, ingeniería, y servicios logísticos y
médicos.

68. El Comité Especial alienta a los Estados Miembros a facilitar información
sobre el tiempo requerido para desplegar las fuerzas de reserva.

69. El Comité Especial pide a la Secretaría que mantenga informados a los
Estados Miembros acerca de la organización y composición de un equipo de
despliegue rápido en los cuarteles generales, conforme a la recomendación
contenida en su informe (A/50/230).

70. El Comité Especial observa que, debido a sus limitaciones de recursos,
algunos países en desarrollo que aportan contingentes no siempre están en
condiciones de equipar adecuadamente a sus tropas para las operaciones de
mantenimiento de la paz y reitera al Secretario General la petición de que
estudie medios de resolver ese problema. A ese respecto, el Comité Especial ve
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con agrado que se han establecido asociaciones entre gobiernos que necesitan
equipo y gobiernos que están dispuestos a suministrarlo.

6. Financiación

71. A juicio del Comité Especial, unos recursos y un apoyo financieros
adecuados son un elemento de importancia vital para la eficacia de las
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas; el Comité
reafirma que los gastos de estas operaciones son gastos de la Organización que
corren a cargo de los Estados Miembros de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. El Comité Especial señala que,
para sufragar los gastos de esas operaciones, es preciso utilizar un
procedimiento distinto del aplicado para costear los gastos del presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas. En este contexto, el Comité toma en
consideración el hecho de que los países más desarrollados económicamente están
en condiciones de aportar a las operaciones de mantenimiento de la paz
contribuciones de una cuantía relativamente mayor, y que los menos
económicamente desarrollados cuentan con una capacidad relativamente limitada
para contribuir a ese respecto; también tiene presente la especial
responsabilidad de los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, como se indica en la resolución 1874 (S-IV) de la Asamblea General,
de 27 de junio de 1963.

72. El Comité Especial pone de relieve que las contribuciones de los Estados
Miembros deben pagarse íntegra y puntualmente, a fin de no menoscabar la
eficacia de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, y
reafirma la obligación de los Estados Miembros, de conformidad con el Artículo
17 de la Carta, de sufragar los gastos de la Organización en la proporción que
determine la Asamblea General.

73. El Comité Especial considera que se requieren reformas adicionales para
lograr que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz cuente con
una base financiera estable y previsible. Acoge con satisfacción la labor
realizada por el Secretario General y las medidas adoptadas por la Asamblea
General para reformar los procedimientos presupuestarios y los métodos de
gestión y prestación del apoyo logístico a las operaciones de mantenimiento de
la paz. El Comité Especial expresa su satisfacción en particular por la
resolución 50/222, de 11 de abril de 1996, por la que se reforman la metodología
y los procedimientos para determinar los reembolsos por concepto de equipo de
propiedad de los contingentes a los países que los aportan. El Comité insta a
la Secretaría a que ponga plenamente en práctica las recomendaciones aprobadas a
ese respecto por la Asamblea General en su resolución 50/22 2 y a que informe a
los Estados Miembros antes del 30 de mayo de 1996 sobre los nuevos
procedimientos previstos en esa resolución.

74. El Comité Especial manifiesta su preocupación por la prolongada demora en
el reembolso a los países que aportan contingentes, incluida la demora en la
tramitación de las solicitudes de reembolso presentadas por los Estados Miembros
que han aportado contingentes y equipo a operaciones cuyos mandatos han
concluido. Insta al Secretario General a dar gran prioridad al reembolso
oportuno de todas las solicitudes pendiente s y a velar por que todos los
reembolsos se hagan puntualmente, entre otras cosas mediante la provisión de una
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dotación suficiente de personal a las dependencias de la Secretaría que se
encargan de esos asuntos.

75. El Comité Especial toma nota del informe del Secretario General (A/49/906)
sobre posibles revisiones de los arreglos en materia de indemnizaciones por
muerte o discapacidad e insta a los órganos competentes de la Asamblea General a
que lleguen lo antes posible a una decisión sobre esta cuestión. Acoge con
beneplácito la resolución 49/233 de la Asamblea, de 11 de abril de 1996, en la
que se reafirman los principios enunciados en la resolución 49/233 y se pide al
Secretario General que estudie la posibilidad de adoptar un plan de seguros
comercial que cubra a todos los contingentes y presente un informe al respecto
antes del 15 de julio de 1996.

76. En relación con el párrafo 87 de su informe (A/50/230), el Comité Especial
exhorta a los órganos competentes de la Asamblea General a que estudien la
posibilidad de adoptar nuevas medidas para mejorar los mecanismos de
financiación inicial de las nuevas operaciones, en particular la cuestión del
prorrateo parcial de la suma por la cual la Asamblea haya autorizado a contraer
compromisos de gastos para la puesta en marcha o la ampliación de nuevas
operaciones de mantenimiento de la paz.

77. El Comité Especial toma nota de la propuesta de la Asamblea General de
regularizar la financiación de la base logística de Brindisi y pide a los
órganos competentes de la Asamblea General que examinen más a fondo esa
propuesta.

7. Cooperación con las organizaciones regionales

78. Teniendo presente la responsabilidad fundamental que recae sobre las
Naciones Unidas en lo relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, el Comité Especial reafirma la importante contribución que las
organizaciones y los mecanismos regionales pueden aportar a este respecto, de
conformidad con el Capítulo VIII de la Carta, con inclusión, cuando proceda, al
mantenimiento de la paz.

79. El Comité Especial es partidario de que se incremente la cooperación entre
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, en el marco de sus
respectivos mandatos, atribuciones y composición, para aumentar la capacidad de
la comunidad internacional para mantener la paz y la seguridad internacionales;
ve con agrado la posibilidad de poner en práctica dicha cooperación en los
planos regional y subregional, y también alienta al Secretario General a adoptar
medidas concretas para tal fin. El Comité toma nota en este contexto del marco
para la cooperación entre la Secretaría y la Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa (OSCE) y recuerda que la Asamblea General aprobó la
Declaración sobre el mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
los acuerdos y organismos regionales en el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales (resolución 49/57, anexo).

80. El Comité Especial reconoce también la importancia de la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana (OUA) y la necesidad
de mejorar los mecanismos de esta cooperación. A este respecto, recuerda el
informe del Secretario General sobre el mejoramiento de la preparación para la
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prevención de conflictos y el mantenimiento de la paz en África (A/50/711-
S/1995/911), así como las recomendaciones que figuran en él, que deberían
estudiarse con más detenimiento en consulta con la OUA.

81. El Comité Especial alienta asimismo al Secretario General a que continúe,
en consulta con la OUA y sus Estados miembros, su labor encaminada a afianzar la
capacidad de los países africanos de participar en actividades de mantenimiento
de la paz, especialmente mediante la asistencia técnica y la capacitación de
personal, el apoyo logístico y la movilización de asistencia financiera.

82. El Comité Especial alienta al Secretario General a que siga celebrando
reuniones acerca de la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones y los mecanismos regionales y otras organizaciones
intergubernamentales, a que siga debatiendo en ellas la cuestión de la
cooperación en materia de mantenimiento de la pa z y a que presente informes
sobre esas reuniones a los Estados Miembros.

E. Composición del Comité Especial

83. El Comité Especial observa el amplio apoyo de que goza la idea de aumentar
el número de sus miembros, habida cuenta de la necesidad de incrementar la
eficacia y preservar la eficiencia del órgano y tomando en consideración la
contribución que todos los Estados Miembros de la Organización aportan a las
actividades de mantenimiento de la paz.

84. El Comité Especial recomienda que se aumente el número de sus miembros y
que los Estados Miembros que hayan aportado anteriormente o que aporten en la
actualidad personal a las operaciones de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz, así como los que actúen en calidad de observadores en
el período de sesiones del Comité Especial de 1996, pasen a ser miembros suyos
en su período de sesiones de 1997, previa solicitud por escrito al Presidente
del Comité.

85. El Comité Especial recomienda además que los Estados Miembros que aporten
personal a las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz en años venideros, o que participen en el futuro en los trabajos del órgano
por tres años consecutivos en calidad de observadores, pasen a ser miembros
suyos en su siguiente período de sesiones, previa solicitud por escrito al
Presidente del Comité.

/...



A/51/130
Español
Página 18

ANEXO I

Composición del Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 2006 (XIX), de
18 de febrero de 1965, y 43/59 B de 6 de diciembre de 1988, el Comité Especial
se compone de los siguientes Estados miembros: el Afganistán, Alemania,
Argelia, la Argentina, Australia, Austria, el Canadá, China, Dinamarca, Egipto,
El Salvador, España, los Estados Unidos de América, Etiopía, la Federación de
Rusia, Francia, Guatemala, Hungría, la India, el Iraq, Italia, el Japón,
Mauritania, México, Nigeria, los Países Bajos, el Pakistán, Polonia, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Sierra Leona, Tailandia,
Venezuela y Yugoslavia a.

a Se aplica la resolución 47/1 de la Asamblea General.

/...
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ANEXO II

Lista de observadores

Las siguientes Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas solicitaron al
Comité que les otorgase la condición de observadores: Armenia, Azerbaiyán,
Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Chile, Chipre, Colombia,
Comisión Europea, Congo, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Ecuador, Eslovaquia,
Filipinas, Finlandia, Georgia, Ghana, Grecia, Indonesia, Irlanda, Jamahiriya
Árabe Libia, Jamaica, Jordania, Kazakstán, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Líbano,
Lituania, Luxemburgo, Malasia, Marruecos, Namibia, Nepal, Noruega, Nueva
Zelandia, Perú, Portugal, República Árabe Siria, República Centroafricana,
República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao,
República Islámica del Irán, Sudáfrica, Suecia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda,
Uruguay, Viet Nam y Zimbabwe.

El Comité recibió solicitudes similares del Observador Permanente de Suiza
ante las Naciones Unidas y de la delegación de la Comisión Europea ante las
Naciones Unidas. El Comité tomó nota de las solicitudes y acogió con
beneplácito la participación de esas delegaciones en calidad de observadores en
las reuniones del Comité y de su Grupo de Trabajo de composición abierta.

96-10275 (S)
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ANEXO III

Países que han aportado y aportan en la actualidad
personal a las operaciones de mantenimiento de la

paz de las Naciones Unidas por grupos regionales

África

Argelia
Benin
Botswana
Cabo Verde
Camerún
Chad
Congo
Djibouti
Egipto
Etiopía
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Kenya
Liberia
Malawi
Malí
Marruecos
Namibia
Níger
Nigeria
República Unida

de Tanzanía
Senegal
Sierra Leona
Sudán
Togo
Túnez
Zambia
Zimbabwe

Asia

Afganistán
Arabia Saudita
Bangladesh
Birmania (actualmente

Myanmar)
Brunei Darussalam
Ceilán (actualmente

Sri Lanka)
China
Fiji
Filipinas

India
Indonesia
Irán (República

Islámica del)
Japón
Jordania
Kuwait
Malasia
Nepal
Pakistán
República de Corea
Singapur
Tailandia
Turquía

Europa oriental

Albania
Bulgaria
Eslovaquia
Estonia
Federación de Rusia
Hungría
Lituania
Polonia
República Checa
Rumania
Ucrania
Yugoslavia

América Latina
y el Caribe

Antigua y Barbuda
Argentina
Bahamas
Barbados
Belice
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Ecuador
El Salvador

Guatemala
Guyana
Honduras
Jamaica
México
Panamá
Perú
Saint Kitts y Nevis
Santa Lucía
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Europa occidental y
otros Estados

Alemania
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Dinamarca
España
Estados Unidos

de América
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Suecia

Estados no miembros

Suiza

-----


